VIII Certamen Nacional de Relato Corto “FERNANDO QUIÑONES”
Bases:
1 - El ámbito del Certamen es nacional, pudiendo participar todos los jóvenes nacidos en Países Iberoamericanos que no superen los 35 años de edad  el día del fallo del jurado correspondiente y QUE NO HAYA OBTENIDO EL PRIMER PREMIO EN LA MODALIDAD QUE PARTICIPA EN LA ANTERIOR EDICIÓN DEL CERTAMEN. 
2 - Los trabajos se enviarán a la siguiente dirección:

VIII Certamen Nacional de Relato Corto FERNANDO QUIÑONES
C/ Cánovas del Castillo 41
(11004) Cadiz, España

3 - Las obras deberán ir acompañadas de una fotocopia del D.N.I. y, debidamente cumplimentados, los apartados A y B del boletín de inscripción.
4 - Los premios no serán acumulables entregándose siempre el de mayor cuantía. Cualquiera de los premios podrá ser declarado desierto, siempre que el jurado lo considere justificado. Al importe de los premios se les aplicará las retenciones fiscales estipuladas por ley.

5 - Las obras premiadas quedarán en poder del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, reservándose el derecho de su publicación, exposición y difusión a través del sitio web del certamen, citando siempre las referencias del autor/a. SE EDITARÁ UN CATÁLOGO EN EL QUE APARECERÁN TODOS LOS TRABAJOS PREMIADOS.

6 -Los premios serán entregados personalmente a los ganadores en un acto que se celebrará en la ciudad de Cádiz, en el Baluarte de la candelaria, el sábado 29 de septiembre a las 12.00 hrs. La no asistencia, sin justificar, al acto de entrega de premios supondrá la renuncia del mismo.

7 - El jurado será nombrado por la organización y estará compuesto, en cada modalidad, por tres personas de reconocida solvencia profesional, actuando además, de secretario, el técnico de la Delegación Municipal de Juventud responsable del Certamen.

8 - Los casos no previstos tanto en las bases generales como en las específicas de cada modalidad, serán resueltos por la organización. El hecho de participar conlleva la aceptación de todas las bases.

9 - Las obras se presentarán escritas a máquina u ordenador, a doble espacio y por duplicado, los participantes iberoamericanos podrán enviarlas por correo electrónico,  La extensión mínima será de 5 folios y la máxima de 8, escritos por una sola cara.

10 - El relato deberá ser original e inédito. Sólo se podrá presentar un máximo de dos obras por participante, las cuales no podrán haber sido premiadas en otro certamen, para lo que se pedirá, en su momento,  una declaración jurada del autor-a.

11 - Los trabajos se enviarán bajo seudónimo, acompañados de una fotocopia del D.N.I. y del boletín de inscripción debidamente cumplimentado con los datos que corresponda a la modalidad.

12 - Las copias de los trabajos no premiados serán destruidas, a fin de garantizar los derechos de autor/a, pasados 30 días desde el fallo del jurado, a excepción de las que sean reclamadas previamente.

13 - El plazo de admisión de trabajos se abrirá a la publicación de las presentes bases y se cerrará el 20 de junio de 2007.

14 – PREMIOS
1er Premio 1.000 €
2º Premio 700 €
3er Premio 500 €
15 - El fallo del jurado se celebrará el 4 de septiembre de 2007, siendo este inapelable. Se hará público a través de la web del certamen, así como por teléfono a los premiados.
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN
A   RESGUARDO para la ORGANIZACIÓN
Modalidad:
Nº Registro. A cumplimentar por la organización:

Nombre y apellidos:

DNI:






Tlf. Fijo y móvil:

E-mail:





País (Sólo relato y poesía):

Domicilio:





C.P.:

Localidad:





Provincia:

Título de la obra:
B RESGUARDO para el  AUTOR/A (Se devolverá una vez registrado)
Modalidad:
Nº Registro. A cumplimentar por la organización:

Nombre y apellidos:

DNI:






Localidad:

Provincia:

Título de la obra:
Más información: 

Teléfono: (956) 22 12 23
Mail: info@certamenfernandoquinones.com 
Sitio Web: www.certamenfernandoquinones.com 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

